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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. • . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Teriñcarse cada año. 

S E P D B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al a ñ o , 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanp de las 
mismas: lo de intente pnrticulflr previo el pago ade
lantado de 30 cént imos de peaeta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO 

A l i n a s . 

D. ALONSO R O M A N VEGA, 
GOBERNADOR CITIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Rufino 

Vázquez y Tomás, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 24 del mes de Abril, 
á las nueve y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
96 pertenencias de la mina de car
bón llamada Gemela, sita en térmi
no del pueblo de Rodiezmo, Ayun
tamiento del mismo, y linda al Este 
con el arroyo y término de Villanue-
va, y á los demás aires con terreno 
común del pueblo de Rodiezmo; 
hace la designación de las citadas 
96 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay al sitio titula
do Prados de Santos, al pie del arro
yo, desde la cual se medirán al Oes
te 20" Sur 600 metros, colocándose 
la 1." estaca, al lindar con la mina 
«2." California;» desde ésta al Sur 
200 metros, la 2."; de ésta al Oeste 
600 metros, la 3."; do ésta al Sur 
600 metros, la 4."; de ésta en direc
ción á. los filones al Este 20° Norte 
1.400 metros, la 5.'; de ésta al Nor
te 20" Oeste 800 metros, la 6."; y 
de ésta al Oeste 200 metros, se lle
gará al punto de partida; quedando 
de este modo cerrado el perímetro 
de las 96 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias coatados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 

oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería v i 
gente. 

León 8 de Mayo de 1893. 
A l o n s o I t o i i i á n I V g n . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

Mes AB Mayo de 1893 
AÑO ECONÓMICO DE 1892-93. 

Distribución de tondos por capítulos para satisfacer las obligaciones do di
cho mes, formada én virtud de lo prevenido por la disposición 2." de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. » 
5. " 
6. ° 
7. ° 
S.° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 60.800 

CANTIDAD 
Pesetas, cta. 

6.000 
5.000 
7.000 

800 
4.500 

25.000 
2.000 

500 

3.000 
3.000 
4.000 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de pesen -
ta mil ochocientas pesetas. 

León 26 de Abril de 1893.—El Contador provincial, Salustiano Posa-
dilla. 

Sesión del día 1.° de Mayo de 1893.—La Comisión acordó aprobar 
la anterior distribución de fondos, y que su pormenor se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—El Vicepresidente, Granizo.—El Se
cretario, García. 

A n i l l e n c l n p r o v i n c i a l d e L e ó n . 

Verificado él sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal, en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan, siendo la 
causa sobre robo, contra Nicanor 
Blanco, procedente del Juzgado de 
Astorga, la cual ha de verse en di
cho periodo; habiéndose señalado el 

dia 19 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, para dar comienzo á 
las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad.. 
D. Guillermo Cabeza, de Veguellina 
D. Tomás Alvarez, de Quintanilla 
D. Pablo Alonso, de Lucillo 
D. Pedro Silva, de Astorga 
D. Pedro Mataczo, de ídem 
D. Luís García, de Antoñán 
D. Nicolás Crespo, de Astorga 
D. Lorenzo García, de Combarros 

D. Ramón Pérez, de Villanueva 
D. Manuel Martínez, de Carrizo 
D. José Jarrin, de Astorga 
D. Andrés Die}:, de Villarejo 
D. Manuel Miranda, de Lagunas 
D. Miguel Ferreño, de Brazuelo 
D. Gabriel Criado, de Astorga 
D. Cástor Martínez, de Carrizo 
l l . Antonio Puentes, de Celada 
D. Indalecio Otero, de Rabanal Viejo 
D. Francisco Puente, de Benavides 
D. Matías García, de Astorga 

Oapacidailcs, 
D. Miguel A:"'-"-, de Viliagatón 
D. Fernando González, decanta Ca

talina 
D. Vicente Ramos, de Astorga 
D. Domingo Morán, de Prado 
D. Francisco Botas, de Pradovrey 
D. José Alonso, de Astorga 
D. Angel García, de Benavides 
D. Vicente Pallarás, de Astorga 
D. Agustín Castillo, de Estébaaez 
D. José Vizcaino, de .Manzanéelo 
D. José Delás Quiñones, de Pala-

zuelo 
D. Blas Alvarez, de Villarejo 
D. Fabián Salvadores, de Astorga 
D. Bartolomé Magaz, de Oliego 
D. José Blas, de Tunenzo 
D. Rafael Vaca, de Villarejo 

Supermimerarios. 
D. Santiago González Criado, de 

León 
D. Victorino Gatón, de ídem 
D. Nicolás Garzo, de ídem 
D. Ambrosio Cuervo, de ídem 

Capacidades. 
D. Juan Eloy Díaz Jiménez, de León 
D. Elias Gago, de ídem 

Lo que se hace público eu este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Abril de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucioml de 
Borrenes 

A las siete en punto de la maña
na del domingo .28 de los corrien
tes, tendrá efecto por pujas á la lla
na, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arrien-



• i / 

do á venta libre, por un periodo de 
tres años, de todas las especies com
prendidas en la 1.* tarifa de con
sumos, que darán p'rincipio en l . " 
de Julio de 1893, terminando en 30 
de Junio de 1896, pudiendo perci
birse los derechos que aquélla seña
la, y 100 por 100 de recargo para 
atenciones municipales, bajo el tipo 
en junto de 13.608 pesetas 75 cén
timos, según las condiciones que 
expresa el oportuno pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 

- de Ayuntamiento. 
La garantía para hacer postura, 

será del medio por 100 de la ante
rior cantidad, consignándose en la 
Depositaría municipal, y la definiti
va que ha de consignar el rematan
te del 20 por 100 de la subasta de 
la parte que corresponda á un año 
y efectivo me tá l i co ; cerrándose 
aquélla á las diez en punto de la 
mañana. 

Borrenes 17 de Mayo de 1893.— 
Calixto Pacios. 

A Icaldta constitucimal de ; 
Sania Marina UelMey 

El Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes, en igual 
número al de Concejales, en sesión 
del (lía 7 de los corrientes; acordó sa -
car á pública subasta por pujas á la 
llana, el arriendo de los derechos de 
consumu, con facultad de la exclu
siva en la venta al por menor sobre 
las especies de vinos y aguardien
tes, carnes fieseas y Baladas que se 
introduzcan y consuman en el mu
nicipio durante el año de 1893194, 
señalando para la subasta el día 28 
del corriente mes, y hora de las diez 
de su míiñana. bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de ma-
uiliestb en la Secretaría de este' 

" Ayúntath'ento, y el arrendatario 
habrá de prestar fianza personal su
ficiente á juicio del Ayuntamiento, 
siendo en igualdad de circunstan
cias, preferidos los. licitadores que 
la presten efectiva; 

Santa Marina del Rey 15 de Mayo 
de 189.3.—El Alcalde, Juan Mayo.— 
El Secretario, Pedro Barrallo Díez. 

consumos que comprende la prime-: 
ra tarifa oficial, para el año próxi
mo de 1893 á 94, correspondiente á 
este término municipal, asi como 
también por la parte referente á los 
alcoholes por su tarifa especial, cu
yas bases y pliego de condiciones 
queda dé manifiesto desde este día 
en la Secretaria de Ayuntamiento, 
se anuncia su remate para el 29 del 
corriente mes, á las cuatro de su 
tarde, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, ante mi auto
ridad y una Comisión de la Corpora
ción municipal. 

Lo que se hace público para las 
personas que visto el pliego de con
diciones, les convenga interesarse 
en la subasta. 

Villanueva de las Manzanas 16 de 
Mayo de 1893.—Joaquín González. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA. BAÑEZA. 

Repartimiento qué se ejecuta de la cantidad de 3.423 pesetas 50 céntimos; 
. necesaria para cubrir el precedente presupuesto de gastos entre to

dos los pueblos del partido, tomando por base las cuotas que por con
tribución directa satisfacen al Estado, según está prevenido por las 
disposiciones que rigeu en la materia. 

PUEBLOS. 

AIcaldia constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

Vista la resistencia de los Ayun
tamientos que comprende la si
guiente lista al pago de Ins cuotas 
que les corresponde satisfacer para 
cubrir las atenciones de la cárcel 
del partido, he dispuesto requerir
les, para que en el término de quin
to día, á contar desde el déla inser
ción del presenté edicto en el BOLE-

í TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan á ingresar las cantidades 
que por el referido concepto adeu
dan. Y les prevengo que si en el 
referido plazo no las hacen efecti
vas, despacharé contra ellos y á su 
costa ejecución en forma legal. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Omigo. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, tendrá lugar en la consistorial el 
día 28 .de los corrientes y hora de 
las tres de su tarde, las subastas de 
arriendos en los artículos de vinos, 

. aguardientes y carnes frescas, con 
la facultad exclusiva en las ventas 
al por menor, bajo el tipo de 6.250 
pesetas, correspondiendo 250 al 
arriendo de carnes, que será por se
parado. 

Las contliciones á que han de su-
, jetarse los arriendos, se hallan de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento para cuantos deseen 

'verlas. 
1 No se admitirá postura alguna 
sin consignar ante la Junta que au-

! torice el acto, el 1 por 100 del tipo 
señalado. 

Hospital de Orvigo á 17 de Mayó 
de 1893.—El Alcalde, Angel Marti-

Alcaldfa constitucional de 
Villanueva de las Manzanas-

- Acordado por este Ayuntamiento 
- y Juuta de asociados, el arriendo á 
f venta libro por los derechos de los 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Algadefe.. v . . . . 
A r d ó n . . . . . ' 
Cabreros del R i o . . . . . . . . 
C a m p a z a s . . . . . . . . . . . . . . 
Cam po de Viilavidel 
Cast i l fa ló . . . . . . . . . . . 
Castrofuerte. . . . . . . . . . . . 
Cimanes de la V e g a . . . . . 
Corvillos de los Oteros... 
Cubillas de los Oteros.... 
Fresno de la V e g a . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal 
tiordoncillo.. 
Gusendos de Irs Oteros... 
Izagre.. 
Matadeón 
Matanza 
Pajares 
Santas Martas 
San Millán 
Toral de los Guzmabes..". 
Valdevimbre... 
Valderas.; 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Villacé... 
Villafer. 
Villamandos..; 
Villamañán 
Villanueva las Manzanas. 
Villahocnate. 
Villaquejida 
Villabraz '. . 
Villademor de la Vega. . . 

Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo. 
Castrccalbón.. ... X . . i . . .•.*.;•;, 
Castrocontrigo.. . . . . 
Castrillo de la Valduerna 
Cebrones del K i o . . . . . . . . . . . . 
Destriana 
¿a Antigua 
La Bañeza 
Laguna D a l g a . . . . . . ' . . i , , . 

' Laguna de N e g r i l l o s . . . . . . . . 
Palacios de la valduerna,.. . . 

1 Pobladura de Pelayo García.. , 
• Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . . . 

Quintana y Congosto..-.. . . . . 
Quintana del Marco 
Regueras : . . . 

', Riego de la'Vega. 
! Roperuelós del Páramo. 
' San Adrián del Va l l e . . . 

San Cristóbal de la Polantera. 
' San Esteban de Nogales. 

Santa María del Páramo 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega. . . . . ; - . ; . 
San Pedro Bercianos. > 
Santa Elena de Jamuz.. . 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes 

• Villamontán. 
V i l l a n í a . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' Zotes del Páramo 

CóntribocióQ 
que satUr&cen 

i l estado. < . 

Por inmaeljles. 
PeBatas. 

T o t a l . . . . . . . . 3.662 58 

158 75 
178 50 
8150 

113 75 
42 50 

133 75 
•47. » 
121 50 
78 
77 25 

122 08 
.37 . 
24 75 
72 » 

106 50 
116 50 
108 75 
. 99 25 
147 » 
63 75 
75 » 

283 75 
504 » 

35 > 
78 75 
78 75 
82 50 
87 » 

145 50 
76 . 
27 25 
62 50 
59 50 

137 » 

Totales.. 

21. 
8. 

12 
;12 
16 
5 

13. 
15, 
14. 
26 
.9 
17 
10 

. - 5' 
9 

11 
12 

, 6 
16 
, 5 

4 
20 

7 
. 4 
10 
30 
4 

14 
6 

. 5 
14 
10 
10 

364 
839 
223 
467 
031 
357. 
076-
493 ' 
749 
120 
562 
991 
418 
730 • 
886 
981 
487 
640 
,228 
879 

.792 
286' 

.452. 
343 
500 

.782 

.732 
727 
500 • 

.452 

.933 

.717 

.964 

C u t i d i d 
qne corresponde 

psffar&cadtt. 
pueblo. 

Peseta». Céuts. 

399.127 ' 

504 42 
209 18 
288 60 
294 36 
37H 51 

... 126.49 
308 73 
365 79 
348 23 

.616 70 
225 76 
424 77 
245 97 
135 29 
233 41 
282 88 
294.82 

-156 78 
383 15 
138 81 
113 14 

'478 96 
175 95 
111.99 
247 91 
726 77 
111 75 

.347 71 
153" 47 
128 73 

• 352 57 
253 03 
258 87 

9.423 50 

v; Resulta que siendo la; cantidad repartible 9.423'fcO pesetas y la base 
imponible 399.127 pesetas, sale grayada al respecto de '0,8361 •'pesetas por 
100, cuyas cuotas deberán hacerse r efectivas por trimestres anticipados; 
remitiéndose por duplicado éste presupuesto á la Superioridad'para los 
efectos marcados en la legislación vigente. ' - -

La Bañeza á 13 de Marzo de 1893'.—Él Alcaide, Ramiro Fernández 
Ruiz.—El Secretario, Modesto del Ejido. • . 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 

Valencia de D. Juan 16 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Pedro Saenz. 
—D. S. O.: E l Secretario, Fidel 
Garrido. 

Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
pora pago de las obligaciones carcelarias del mismo, durante el año 
económico qué principia en 1.° dé Julio de'1893'y termina en 30 de 
Junio de 1894. 

1 
2 
3 

: 4 
5 
6 
7 

' 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

AYUNTAMIENTOS^ 

Barrios de L u n a . . . . . . 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara. 
Majúa ( L a ) . . . . . . . . . . 
Murías de Paredes.... 
Omañas (Las) 
Palacios del S i l . . ' . . . . . 
Riello. 
Santa María de.Ordás. 
Soto y Amio 
Valdesamaric. . . . . . . . 
Végariénza.: 
Vilíablino 

Total general . . - . . . . . . . 140.858 10 

Contribución 
que ' ' 

satisfacen. 

Paflotas. Cénts. 

6. 
12. 
5. 

11. 
16; 
13. 
8. 
9. 

13. 
6. 

11. 
3. 
8. 

13. 

503 36 
312 90 
809 50 
115 
789 50 
336 20 
427 60 
429 30 
668 30 
732 90 
205 
.393 
918 64 
216 50 

.. Cuota anual 
qua 

les corresponde. 

Feaetaa. Cénts. 

171 05 
323 83 
152 79 
292 32 
442 57 
350 75 
221 66 
248 > 
359 48 
177 08 
294 69 
89 25 

234 56 
347 59 

3.705 62 

Murías de Paredes Abril 5 de 1893.—El Alcalde,' Perfecto Díaz.—El 
Secretario, Amaro Gutiérrez. 
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PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

Repartimiento de las cantidades qué este partido judicial debe de satisfacer 
para pago dé las obligaciones'del mismo en el ejercicio de 1893 á 94. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Astorga.,. 
Benavides.. 
Carrizo,.., i 
Castrilli) de los -Polvazares 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz. '. , 
Otero dé Escarpizo... 
Brazuelo... 
Quintanilla deSomoza. 
Quintana del Castillo.. 
Sabanal del Camino..... 
Sari Justo de la Vega. . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey.. 
Santiago Millas. 
Truchas 
Tu r d a . . . . . 
Villagatón 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villomégil.. 
Villares de Orbigo¿. . . . 
V i l l a r e j o ; . . . . . . . . . . . . . .•.. 

CoDtribución 
terntoríat 

• que 
•atUfaee al 

Tesoro. ' 

Idem 
cuota para el 

TcBoro en • 
la ioduatrial. 

Ptaa. Cts. 

24.765 
22.735 
14.398 
9.543 

11:345 
10.938-
•18.196 

6.011 
12.405 
16.540 
14.728 
11.327 
16.248 
21.718: 
18.146 
25.735 
13.177 
20.559 
18.380 
10.948 
'20.685 
13.138 
9:736 

22.550 
28.035 

.821 22 

.260 19 
497 20 
416 90 
894 85 
384 34 
496 45 
174 90 
429' 10 
822-80 
724 31 
373 02 
333 56 

.173 26 
963 38 
892 10 

1.318 88 
484 
654 90 
335 50 

.190 45 
727 10 
869 60 

.145 10 
737 72 

T O T A L . 

Ptaa. Cta. 

Cantidad 
que -

corresponde 
pagar & 
cada 

AyUDlamieoto 

Ptas. Cta. 

42.586 52 
25.003 15 
14.895 22 
9.960 28 

12.240 10 
11.323 04 
18.694 
6.186 78 

12.844 8G 
17.362 80 
15.452 65 
11.700 23 
16.581 68 
22.891 51 
19.110 11 
26.627 60 
16.496 80 
21.043 
19.035 15 
11.283 85 
21.875 87 
13.865 75 
10.606 25 
23.695 95 
28.772 72 

To ta l : . . . . 412.000 04 38.125 831450.125 87 24.981 98 

2.363 » 
1.387 68 

826 68 
552 80 
679 33 
628 43 

1.037-52 
343 37 
712 88 
963 64 
B57 62 
64 9 36 
920 28 

1.270 48 
1.060 61 
1.477 83 

915 57 
1.167 88 
1.056 45 

626 29 
1.214 17 

769 55 
588 65 

1.315 13 
1.596 88 

PARTIDO JUDICIAL DE V I L L A F R A N C A 

Astorga 17. de Abril de 1893.^-E1 Alcalde-Presidente, Fabián Salva-
' dores.—El Secretario, Tiburcio G. Casado. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA. 

Repartimiento entre todos los Ayuntamientos del partido que se acordó, 
tomando por base las cuotas qué satisfacen al Estado do contribucio-

' nes directas, según dispone lú orden de 12 de Noviembre de 1874. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cuota para é\ Tesoro.. 

A l v a r e s . . . 
Bembibre.. . . . . 
B e n u z a . ' . . . . . . . . . . . 
Borrenes . . . . . . 
C a b a á a s - r a r a s . ; . . 
Castrillo. 

. Congosto............ 

. Cubillos.. 
, Castropodame 

Encinedo. 
Fo lgoso . . . . . . 
Fresnedo. 
Igüeña . . . 
Lago de Carucedo.... 
Los Barrios de.Salas.. 

' Molináseca. 
' Noceda 

Páramo del S i l . .'. 
Pr iaranza. . . . . . . . . . . . 
Ponferrada. • . . ' . . 
Puente Domingo Flórez 

• S.Esteba; je Valdueza 
. Toreno. . . . . 

Pesetas. Cts. 

13.155 
21.471 
13.382 
.5.829 
6.126 
9.805 

14.271 
9.708 

13.362 
14.575 
14.176 
6.607 

10.981 
9.805 

16.086 
13.015 
13.217 
12.073 
14.277 
47.064 
12.786 
12.234 
13.574 

Total 317.579 18.957 44 

291 50 
2.274 80 
.,. 79 20 

• 46 20 
; 34 93 

,39 6Í) 
562 83 

69 '30 
218 90 
266 20 

63 80 
92 40 
60 50 

100 10 
326 70 
199 10 
262 90 
438 90 
347 46 

11.990 82 
- 495 > 

188 10 
508 20 

TOTAL. 

Pesetas. Cts. 

13.446 50 
23.745 80 
13.'46l 20 
5.875 20 
6.160 93 
9.844 60 

14.833 83 
9.777 30 

13.5S0 90 
14.841 20 
14.239 80 
6.699 40 

11.041 50 
9.905 10 

16.412 70 
13.214 .10 
13.479 90 
12.511 90 
14.624 46 
58.994 82 
13.281 > 
12.422 10 
14.082 20 

Cuno al 
2'.423porl00 

sobro 
la cuota 

para -
el Tesoro. 

Pesetas. Cts. 

395 63 
698 52 
396 06 
172 86 
181 27 
289 65 
436 46 
287 67 
39» 59 
436 66 
418 98 
197 12 
324 90 
291 44 
482 91 
388 81 
396 62 
368 15 

. 430 30 
1.735 79 

390 77 
365 50 
414 34 

Correspon
diente al 
triineslro. 

Repartimiento de los gastos carcelarios comprendidos en el presupuesto 
que ha de regir en el año económico de 1893 á 1894, bajo las bases de 
las contribuciones directas qué cada Ayuntamiento del partido satis
face al Tesoro. 

AYUNTAMIENTOS 

Arganza. 
Balboa 
Barias • 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín. 
Carracedelo , 
Corullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pórtela 
Sancedo 
San Martin de Moreda. 
Trabadelo 
Vega de Espinareda... 
Vega de Valcarce. . . . . 
Villadecanes 
Villafranea. 

.476 44 9.900 . 2.475 » 

98 91 
174 63 
99 02 
43 21 
45 32 
72 41 

109 12 
71 92 
99 90 

109 16 
104 75 
49 28 
81 21 
72 86 

120 73 
97 20 
99 16 
92 04 

107 57 
433 94 
97 69 
91 38 

103 59 

Sumas... 

CUOTAS 
ds coptribución 

para 
el Tesoro 

Pesetas 

12. 
5. 
6. 
4. 

12. 
8. 
8. 

12, 
13. 
9 
8 
8 
6 
6 
5 
9 
8 
8 

12 
12 
24 

408 
323 
080 
671 
909 
038 
923 
011 
,157 
,244 
,117 
,865 
.459 
.100 
517 
432 
565 

.658 

Cantidades 
que corresponde -

i cada Ayuntamiento 
pora los gastos 

carcelarios 
Pesetas Cts. 

205.332 

461 » 
209 » 
245 > 
157 » 
437 • 
287 . 
308 > 
458 » 
462 > 
302 > 
286 > 
289 > 
222 » 
217 • 
208 . 
335 > 
288 » 
302 » 
441 » 
445 > 
874 40 

.7.283 40 

Villafranca de! Bierzo 24 de Abril de 1893.—El Alcalde-Presidente, 
Ramón José de Ovalle.—El decretarlo accidental, Bartolomé G. 

Alcaldía constitucional de 
ffioseco de l'apia. 

En el día 28 del corriente y á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
la sala consistorial de este Ayunta
miento, el arriendo con la exclusiva 
en la venta de las especies de v i 
nos, aguardientes, licores y carnes 
frescas que se vendan en los tres 
pueblos del- municipio y Venta de 
Camposagrado, por todo el año 
económico de 1893 á 94, bajo el t i 
po de 728 pesetas, y según las con
diciones que se hallan de mani6esto 
en esta Secretaria, cuya subasta 
termina á las tres de lu tarde. 

Si en esta subasta no hubiera l ici-
tadores ó proposiciones admisibles, 
se celebrará una segunda el día 11 
del próximo mes de Junio, á la mis
ma hora y. condiciones, pero en ella 
se admitirán posturas por las dns 
terceras partes del importe fijado 
como tipo de Kaoza. 

Rioseco de Tapia 14 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Manuel Diez. 

diciones que expresa el pliego 
puesto de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento; advirtieudo 
que para hacer licitación, se consig
nará préviaroenté e \ i por 100 en la 
Depositarla municipal. 

Lago de Carucedo Mayo 19 de 
1893.—El Alca lde , Francisco A l -
varez. , 

Asciende el anterior repartimiento á las figuradas 9.900 pesetas, dis-, 
tribuidas entre todos los Ayuntamientos del partid» de esta villa, sobre 
la basé de la cuota que cada uno satisface al Tesoro por territorial y sub
sidio, según prescribe la Real orden de 12 de Noviembre de 1874. 

Ponferrada ¡6 de Marzo de 1693.—El Alcalde, Pedro Rodríguez Car-
bailo.—Clodomiro Gavilanes. -

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo. • 

Acordada por la Corporación y 
Junta de asociados, la adopción de 
medios para cubrir el cupo del Te
soro seüalado á este Municipio por 
consumos, sal y alcoholes, en el pró
ximo año económico y recargos 
máximos del 100 por 100 para aten
ciones municipales, convoco á l i c i 
tación para el remate á venta libre 
por un período de tres años de las 
especies comprendidas en la 1." ta
rifa de consumos, que ha de tener 
lugar en la sala capitular de este 
Municipio, el día 28 d» los corrien
tes, do doce á dos de la tarde, bajo 
el tipo en junto de 21.674 pesetas y 
75 céntimos á que ascienden aqué
llas, y un 3 por 100 más de la ex
presada cantidad, para gastos de co
branza y conducción, najo las con-

Alcaldia constitucional de 
Truchas. 

: Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
da á venta libre, ya sean juntos ó 
separados por ramos, los derechos 
que devenguen en esto Municipio 
por consumos las especies com
prendidas en ia tarifa vigente, du
rante el año económico de 1893 al 
94, cuyo primer remate tendrá l u 
gar en esta sala consistorial el do
mingo 28 del actual mes de Mayo, 
desde las nueve á las doce de la ma
ñana, bajo el tipo total de 13.176 
pesetas con 50 céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recar- • 
gos autorizados, con más 208 pese
tas 25 céntimos que importa el 3 
por 100 de cobranza y conducción; 
y para el segundo remate el domin
go 4 del próximo mes de Junio, á 
la misma hora, en el mismo local y 
con las mismas condiciones; cuyo 
acto de remate se ha de verificar 
por pujas á la llana. 

La licitación y el arriendo se ajus
tarán á las condiciones que apare
cen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta, 
es preciso depositar previamente en 
arcas municipales de este Ayunta
miento, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo 
anual de la subasta por los derechos 
del Teroro y recargos, y que la per
sona 1 cuyo favóf a» adjudique el 



remate, deberá prestar fianza al 
Ayuntamiento que responda de la 
seguridad de los pagos y del cum
plimiento exacto de -este contrato. 

Dicha fianza consistirá en la cuar
ta parte del precio anual por que ee 
adjudique el arriendo. 

Truchas 16 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Juan Alonso.—El Secreta
rio, Segundo B. 

Alcaldía constitucional de 
GalUguillos. 

Acordado por el Ayuntamien
to é igual número de contribuyen
tes asociados el arriendo á venta l i 
bre de les derechos que devenguen á 
los tipos de la tarifa oficial, todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, durante el ejercicio eco
nómico de 1893-94, tendrá lugar la 
primera subasta por el sistema de 
pujas á la llana, el día 28 del co
rriente Mayo, de diez A doce de la 
mafia na, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, en su casa consisto
rial, y si el remate no pudiera tener 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará una segunda por el mismo 
sistema el dia 8 del próximo Junio 
á las mismas horas y en propio lo
cal. 

Los tipos límites serán: para la 
primera subasta, 2.910 pesetas por 
consumos y cereales, 363'75 por al
coholes, y SBS'TÓ por sal y cupos 
para el Tesoro, con más 109'13 por 
premio de cobranza y conducción 
de caudales al 3 por 100, y por re
cargo municipal el SS'-IO por 100 
sobi'e consumos, cereales y aleóles, 
que equivalen á otras 2.730 pesetas 
30 céutimos, quedando exento de 
este recargo el cupo de sal; ó sea en 
junto la cantidad de 6.476 pesetas 
93 céutimos. Y para la segunda su
basta, serán admitidas las posturas 
que cubran los dos tercios de los 
precios limites fijados. 

La fianza se constituirá en metá
lico por valor de la cuarta parte de 
la cantidad total, ó se? por la que 
por todos conceptos corresponde á 
un trimestre, dentro de los ocho días 
siguientes al del remate, y para to
mar parte en las subastas habrá de 
acreditarse con carta de pago expe
dida por la Depositaría municipal 
haber hecho en ella el depósito pro
visional del 2 por 100 de la cantidad 
por que se sacan á subasta. 

Todas las demás condiciones, á 
que habrá de sujetarse el rematan
te, están contenidas en el pliego 
formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento, donde podrán exa
minarle y enterarse los que gusten. 

Galleguillos 17 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Inocencio Torbado. 

gado el rematante á prestar fianza 
á satisfacción del Ayuntamiento, 
sin que aquélla pueda exceder del 25 
por 100 del precio anual por que se 
adjudique el mencionado arriendo, 
siendo objeto del mismo las espe
cies siguientes: carnes frescas y 
saladas de cualquier clase, vino y 
aguardientes, jabón, aceite y ba
calaos , harinas y legumbres. 

El tipo para la subasta ha de ser 
el de 2.133 pesetas y 7 céntimos. 

Vallecillo 17 de Mayo do 1893.— 
El alcalde, Pedro Chico.— El Se
cretario, Antonio Melón. 

D. Ricardo Manso, Alcalde consti
tucional de Viilafer. 
Hago saber: Que no habiendo pro

ducido resultado los conciertos par
ciales ó gremiales de las especies 
sujetas al impuesto de consumos, 
cereales y sal, señalados á este pue
blo, para el aüo económico de 1893 
á 94, y acordado por esto Ayunta
miento y contribuyentes asociados 
en aquel caso, el arriendo á venta 
libre por uno á tres años de las 
mencionadas especies, se pone en 
conocimiento del público, á fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta, se preseaten en la casa 
consistorial de esto pueblo, el dia 
27 del que rige, de once á doce de 
su mañana, en que se verificará el 
remate de las mencionadas especies, 
que con especificación de sus cupos, 
se expresaron en el edicto del dia 
26 ae Abril próximo pasado, y cuya 
copia queda unida á este expedien
te; todo con sujeción á las condicio
nes y requisitos que expresa el ca
pítulo 28 del citado reglamento. 

Lo que so anuncia al público pa
ra que llegue á noticia de todos. 

Villafer 9 de Majo de 1893.—El 
Alcalde, Ricardo Manso. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

El dia 28 del corriente, de diez A 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, la subasta por pujas á la lla
na para el arriendo á venta libre, 
durante el próximo año económico 
de 1893 á 94, del impuesto de con
sumos y recargos autorizados, so
bre las especies que so expresan, y 
bajo las condiciones que constan en 
el pliego de condiciones, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo; no siendo admisibles postu
ras ó proposiciones algunas, sin que 
antes do la misma haya consignado 
previamente el 2 por 100 del tipo 
anual de la subasta; quedando obli-

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Ralanedo. 

El Ayuntamiento que presido, en 
número igual de contribuyentes 
asociados, en el que se hallan repre
sentadas todas las clases de posi
ción, en sesión del dia de ayer acor
dó, para cubrir el cupo de consumos 
para el año de 1893 á 94, el arriendo 
á venta libre de todos los artículos 
de consumo, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 
E l arriendo, será por pujas á la lla
na, y dará principio á las dos de la 
tarde del dia 28 del actual, adjudi
cándose al mejor postor, transcu
rrida que sea una hora de dicho ac
to. Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de todos. 

San Andrés del Rabanedo 18 de 
Mayo de 1893.=El Alcalde, Cruz 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del falle 

En el dia 28 del actual, y horas 
de diez á doce de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria de este Ayun
tamiento, se celebrará en la casa 
consistorial de la misma, la subasta 
para el arriendo á venta libre de 
todas las especies que comprende el 
impuesto de consumos y alcoholes 
de esta villa, para el próximo año 
económico de 1893 á 94, bajo el tipo 
de 4.183 pesetas y 84 céntimos á 
que ascienden los derechos del Te
soro y recargos autorizados. Si di
cho arriendo no tuviera efecto en la 
primera subasta por falta de licita-

dores, se celebrará la segunda el dia 
5 de Junio próximo venidero, á la 
misma hora que la anterior, ó sea de 
diez á doce de su mañana, con idén
ticas formalidades y bajo el mismo 
cupo; admitiéndose en ella posturas 
por las terceras partes del importe 
que se fija como tipo do subasta, 
conforme á lo dispuesto en el art. 53 
del Reglamento de Consumos. 

San Adrián del Valle 17 de Mayo 
de 1893.—El Alca lde , Clemente 
Blanco. 

do quieran enterarse y hacer las re
clamaciones que juzguen oportu
nos. 

Izagre 17 de Mayo de 1893.=E1 
Alcalde, Germán Alonso.=Gregorio 
Melón, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Grádeles 

No habiendo dado resultado la 
subasta de arriendo á venta libre 
por tres años, del impuesto de con
sumos de esta localidad, se anuncia 
una segunda licitación en iguales 
términos que la primera, para el día 
28 del actual, y hora de las dos de 
la tarde, si bien será por el importe 
de las dos terceras partes del que 
se ha fijado en aquélla como tipo de 
subasta y por el primer año econó
mico solamente, conforme al art. 53 
del reglamento. 

Gradefes 18 de Mayo de 1893.= 
El Alcalde primer Teniente, Isidoro 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Acordado por la Corporación mu
nicipal, y de igual número de aso
ciados, que por suerte les ha corres-
poudido, se anuncia la subasta á 
venta libre de las especies de vinos 
y hguardientes, carnes frescas y 
saladas, y tocino fresco y salado, 
como igualmente de las harinas de 
trigo y centeno, que se consu
man en la localidad, bajo el tipo 
de 7.500 pesetas, para cubrir el 
cupo de consumos, alcoholes y sal, 
con sus recargos municipales, pre
mio de cobranza y conducción de 
caudales; cuyo acto se verificará el 
día 28 del corriente, y hora de las 
nueve de la mañana, en la casa con
sistorial, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta, y terminará á las once. 

Villamizar 19 de Mayo do 1893.= 
El Alcalde, Atanasio García. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la subasta de 
arriendo de consumos de este Mu
nicipio, para el año económico de 
1893-94, la cual tuvo lugar el día 15 
del corriente, se anuncia una se
gunda y última que tendrá lugar 
en las casas consistoriales de diez á 
doce de la mañana del día 25 dél 
mismo, ante la Comisión nombrada 
al efecto y bajo los tipos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, con inclusión de los re
cargos municipales autorizados, que 
todo asciende á la suma de 4.006 
pesetas 43 céntimos. 

Izagre 16 de Marzo de 1893.=E1 
Alcalde, Germán Alonso.=Gregor¡o 
Melón, Secretario. 

Se hallan términadas y expues
tas al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince dias, 
las cuentas municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1889-90, 
1890-91, y 91-92. Lo que se hace 
público para conocimiento de los 
contribuyentes que en dicho perio-

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por término de ocho días, 
para oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo señalado, no 
serán atendidas. 

Roperuelos del Páramo 
Armunia 
Villarejo 
Pajares de los Oteros 
Lago de Carúcedo 
San Adrián del Valle 
Vi 'ga de Espinareda 
Noceda 
Cabreros del Río 
Vegaríenza 
Carrizo 
Boñar 
Santas Martas 
Cacabelos 
Bembibre 
Laguna de Negrillos 
Villazanzo 
Lillo 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
líaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año económico de 1893-94, 
se llalla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Oseja do Sajambre 
Bembibre 
Lillo 

J U Z G A D O S . 

Juzgado de 1." instancia de León 
En conformidad á lo dispuesto en 

el art. 31 de la ley de Jurados, he 
señalado el dia 30 del actual, y hora 
de las once de su mañana, para la 
designación por sorteo de seis con
tribuyentes, que en calidad do vo
cales han de formar parte de la Jun
ta de partido en esta capital, y cuyo 
acto será público y tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga
do; anunciándose por el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 23 de Mayo de 1893—El 
Juez, RÍ09.=E1 Secretario, Martín 
Lorenzana. 

AMONOIOS P A R T I C U L A R E S . 

ABONARÉS DE CUBA 
Se compran á precios convenien

tes en el comercio de Daniel Carri
llo, Plegaria, núm. 12, LEON. 

K M I I J I O J t L V A K A U O , 
A l é i l l e o - o c u l l s l n 

Permanecerá en León del 10 de 
Junio al 10 de Julio. 

HOTEL DE RUEDA 

Imprenta de la Diputación provincial. 


